
 

 
República de Chile 
Provincia de Linares              
Depto. de  Educación  Municipal 
Sección de Administración y Finanzas 
Oficina de Adquisiciones 

                                                                                         
 

VISTOS: 
 
1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento N°19.886 y sus modificaciones posteriores. 

2. Decreto Alcaldicio N° 2.607, de fecha 16 de Diciembre de 2022 que aprueba el Presupuesto 
D.A.E.M. para el año 2023. 

3. Licitación Pública ID 4159-10-LE23 “Contratación de Servicio de Reparación y Mantención de 
07 Vehículos Daem 2023”. 

4. Decreto Afecto N° 1 de fecha 2 de Enero de 2020, que designa como Administradora 
Municipal a Doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

5. El Decreto Exento N° 2.454, de fecha 29 de Junio de 2021, que delega en el cargo del 
Administrador Municipal la facultad de firmar “Por Orden de la Sra. Alcaldesa”. 

6. Decreto Exento N° 2.511 de fecha 01 de Julio de 2021, que rectifica el Decreto Exento N° 
2.454 de fecha 29 de Junio de 2021 que delega en el cargo del Administrador Municipal la 
facultad de firmar “Por Orden de la Señora Alcaldesa”. 

7. Decreto Exento Nº3013 de fecha 06 de Junio que aprueba el Proceso de Licitación Pública ID 
4159-10-LE23 “Contratación de Servicio de Reparación y Mantención de 07 Vehículos Daem 
2023”. 

8. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 
Regional del Maule. 

9. Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 
Maule. 

10. Juramento presentado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 
celebrada el 28 de junio del 2021. 

11. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 del 29 de 
Junio del 2021. 

12.    Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 de 1988,  Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, según Evaluación de la Oferta del Oferente Comercial Alfaro Hermanos Ltda., Rut 

77.069.148-6 fue rechazada en el Acto de Apertura Administrativa y técnica por Superar el 

Presupuesto disponible para dicha Licitación.- 

 

2.-    Que,  según lo Establecido en el Artículo Nº9 de la Ley 19.886 de Compras y contrataciones 

Públicas que especifica “El órgano contratante declarará inadmisible las ofertas cuando éstas 

no cumplieren los requisitos establecidos en las Bases. Declarará Desierta una Licitación, 

cuando no se presenten ofertas, o bien, cuando éstas no resulten convenientes a sus 

intereses”. 

 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO EXENTO N° 
 
PARRAL,  

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=25783


 

 
República de Chile 
Provincia de Linares              
Depto. de  Educación  Municipal 
Sección de Administración y Finanzas 
Oficina de Adquisiciones 

 
DECRETO: 
 
1.-   DECLARESE, Inadmisible la Oferta de Comercial Alfaro Hermanos Ltda., por superar el 

presupuesto disponible y Desierta la Licitación Pública ID 4159-10-LE23 “Contratación de 
Servicio de Reparación y Mantención de 07 Vehículos Daem 2023”. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE 

“Por Orden de la Sra. Alcaldesa” 

 

 

  

 

                ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                           MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 
                    SECRETARIA MUNICIPAL                                              ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
 
arss.- 

COPIA DIGITAL:yenifer.urrutia@daemparral.cl 

JEFE D.A.E.M ABOGADO D.A.E.M 
COORDINADORA 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS(S) 

ENCARGADA 
ADQUISICIONES 

D.A.E.M 

FELIPE CORREA URRUTIA MARCELO VALENCIA RABIE MARIA EUGENIA VÁSQUEZ ANGÉLICA SOTO SEPÚLVEDA 
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